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B O L E T I N mm 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

.ínljnlstracli5n. — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
mp de la Diputación provlnclal.-Tel. 1700 

Jueves 21 de Mayo de 1959 
Núm. 115 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por ICO para amortización de emprést i to 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales ^están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. ' 

2, ? Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFIGIAI., para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil • 
Prec los .=SUSCR.IPC10NES.—a) Ayuntamientos: Capital, il50 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos'ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Reearg-o del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro clÜ primer semestre. ' • . , . 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales; 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital,, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 4 0 pesetas trimestrales, con pago adelantado. v s. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y ComaVcales, 1,50 pesetas l ínea. . 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anterioririente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. ' , , > 

AflmlsMcito proutncial 
Eim ipiislúa Proiliííil 

Disíriío Hlnero de leoi 
• i - — 

C A N C E L A C I O N E S 

A N U N C I O 
El Tribunal calificador de la opo

sición convocada para la provis ión 
de una plaza especial de Oficial téc
nico administrativo de In tervención , 
está compuesto por los señores si
guientes: Presidente, D . Manuel Arro
yo Quiñones, Diputado provincial ; 
Vocales, D. Daniel Alonso Rodríguez 
^ivas. Abogado del Estado, Jefe; 
D. Emilio Fidel F e r n á n d e z de Caso, 
Catedrático Numerario de la Escuela 
profesional de Comercio; D, Floren-

Agustín Diez González, Secreta
do General de la Excma. Dipu tac ión 
Provincial; D. Antonio de Ron Pardo, 
^cretario General del Gobierno 

y D. Alberto Diez Navarro, I n 
terventor de la Excma. Diputac ión ; 
^cretar io/D. Nicolás César García, 
Jefe Negociado de Gobernac ión 
de la 

Lo 
Eaisma Corporac ión . 

ral ô ?116.86 11306 púb l i co para gene-
a'conocimiento. 

&i(Wn, 15 de Mayo de 1959.—El Pre
s t e . J. Eguiagaray. 2045 

A N U N C I O 
I )•• 

Por acuerdo de esta Jefatura de 
Minas de fecha veint i t rés de A b r i l 
ú l t imo , ha sido cancelado el expe
diente del permiso de invest igación 
«Camilo» n ú m . 11,694, de 100 perte
nencias de mineral de ca rbón , sito 
en el Ayuntamiento de Igueña, otor
gado el 25 de Enero de 1955 a nonl-
bre de D.a Elena Quiroga Velarde, 
con vecindad en Viloria-Barco de 
Valdeorras (Orense), cuyo represen
tante en L e ó n es D.a Antonia Mar t ín 
Provecho, con domici l io en la calle 
de Alcázar de Toledo, n ú m e r o 1, 
por haber transcurrido con exceso 
el plazo reglamentario para solicitar 
la conces ión derivada *lel mismo, 
según ordena el a r t í cu lo 78 del Re
glamento de la Miner ía . 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ícu lo 168 del mismo 
Reglamento se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, decla
rando franco el terreno que com
prende dicho permiso una vez trans
curridos ocho d ías de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, siendo las horas de ofici
na para presentar nuevas solicitudes 

que le afecten desde las diez a las 
trece horas y treinta minutos. 

León, 15 de Mayo de 1959.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2048 

m m m i 

ie li iroiMi É íeia 
Servicio del Calaslro le la Rlpeza 

A N U N C I O 
Sê  hace saber para general conoci

miento de los propietarios interesa
dos que durante un plazo de quince 
días , contados a partir de la publica
c ión del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se 
h a l l a r á n expuestos al púb l i co en el 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo, 
las carac ter ís t icas de cal if icación y 
clasificación de las fincas rús t i cas 
correspondientes á Fonfr ía , Poibue-
no y Mataveneo que se hallan com
prendidas en los pol ígonos n ú m e r o s 
6 y 7, 8 y 9, 36. 37 y 38, pudiendo re
clamar contra los datos que figuran 
en las mismas, en el plazo antes i n 
dicado, ante el Sr. Ingeniero Jefe 
provincia l . 

León, 16 de xMayo de 1959 . -El I n 
geniero Jete provincia l , Francisco 
J o r d á n de Ur r í e s . -V .0 B.0f E l Dele
gado de Haci.enda, M á x i m o Sanz. 

2037 



2 

Servicios Hidráulicos del Norte de España^ 
i 

EXPROPIACIÓN P O R Z O S A P A R A LA O C U P A C I O N D E PINCAS EN E L TERMINO MUNlClP 
D E P O N F E R R A D A 0- EÓN), C O N MOTIVO D E L E M B A L S E D E L PANTANO D E B A R C E M ^ 

Por Decreto de 28 de Octubre de 1955 se declaran de urgente rea l izac ión las obras correspondient 
«Proyec to de replanteo dél Pantano de B á r c e n a (León)», a los efectos de que les sea aplicable el procedim'68 ^ 
de urgencia para la exprop iac ión forzosa que prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre de 1954, y d e m á s disn nto 
ciones vigentes safare la materia, ôs*" 

Para cumplir lo establecido en el a r t ícu lo 52 de dicha Ley, con apl icación a la finca que a con t inuará 
se detalla, situada en el t é r m i n o municipal dé Ponferrada (León), se publica el presente edicto, haciendo sah 
al propietario y d e m á s interesados que a los doce (12) días hábi les a contar desde la pub l icac ión del mismo 
el Boletín Oficial del Estado, se p rocederá , a las diez horas, a levantar sobre el terreno el Acta previa «T 
p c u p a c i ó n de la finca que a con t inuac ión se detalla, p rev in iéndose al interesado que puede hacer uso de 1 
derechos que al efecto determina la consecuencia tercera del ar t ícu lo 52 de la referida Ley, 

Orense, 14 de Mayo de 1959.—Él Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ort iz . 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Número N O M B R E Y A P E L L I D O S 

André s Manceñ ido Prieto 

V E C I N D A D 

Ponferrada 

S I T U A C I O N 

Monte Arenas 

CLASE D E CULTIVO 

Sche l í t a y Wolfram-

Orense, 14 de Mayo de 1959.- -El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ort iz . 
2029 N ú m , 607,-173,25 ptas. 

AdmíDistracíoo municipal 
Ayuntamiento dé 

Ponferrada * 
Solicitada la devoluc ión de fianza 

por el adjudicatario del servicio de 
transporte de carnes desde el Mata
dero munic ipa l a las carn icer ías de 
esta ciudad, D. Jesús Vidal Tabuyo, 
se hace púb l i co por medio del pre 
senté , en cumplimiento del art, 88 
del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales, de 9 de 
Enero de 1953, a fin de que, en el 
plazo de quince d ías , puedan pre
sentarse en la Secretar ía municipal 
las reclamaciones pertinentes, deri
vadas del mencionado contrato. 

Ponferrada, 15 de Mayo de 1959.— 
E l Alcalde, Luis Nieto Garcí , 
2012 N ú m . 599.—47,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Cumplidos l o s t r ámi te s regla
mentarlos, se saca a subasta el 
revestimiento del edificio destina
do a Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo de ciento 
ocho m i l setecientas ocho pesetas 
con noventa y dos cént imos , a la 
baja.^ 

La d u r a c i ó n del contrato será de 
noventa días laborables, contados 
desde el siguiente al en que se notif i 
que al contratista la ad jud icac ión 
definitiva. La demora en la termi
n a c i ó n de las obras se sanc ionará 
con multas exigibles sobre la garan
tía constituida, consistentes en cien 

pesetas por ckda d ía cjue transcurra. 
Los licitadores cons igna rán previa

mente en la Deposi tar ía munic ipa l , 
o en la Caja General de Depósitos o 
en sus sucursales, en concepto de 
garant ía provisional, la cantidad de 
cinco m i l cuatrocientas treinta y 
cinco pesetas con cuarenta y cinco 
cént imos, y el adjudicatario p res ta rá 
como garan t ía definitiva, el diez por 
ciento dél importe de la adjudi
cac ión . 

Las proposiciones, con sujeción a l 
modelo que al final se inserta, se 
p resen ta rán en la Secretar ía mun i 
cipal durante las horas de 10 a 13, 
desde el siguiente día al de la pu
bl icac ión del primer anuncio, hasta 
el anterior al s eña l ado para la su
basta. 

La apertura de plicas se verif icará 
en el Sa lón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las 13 horas del día 
siguiente al en que se cumplan vein
te, a contar del inmediato al de la 
pub l icac ión del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l importe de este anuncio será 
a cargo del adjudicatario o adjudi
catarios, 

Toreno, 15 de'Mayo de 1959,—El 
Alcalde, José Valladares, 

Modelo de proposición 
D . . . . . , que habita en calle 

. . . . n ú m , carnet de identidad 
n ú m expedido en . , . . , entera
do del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m y d e m á s condiciones que 
se exigen para la ejecución de la 
obra de «revest imiento de la Casa 
Consistorial de este Ayun tamien to» , 

se compromete a verificar el mismo, 
con suj eción a las bases o pliegos dé 
condiciones q u é obran en la Secre
ta r ía municipal , por la cantidad de 
. . . . (en letra) pesetas. 

Fecha, y firma del proponente, 
2015 N ú m . 608.-173,25 ptas. 

1 É de justicia 

Juzgado de Primera Instancia núm. 2 
de León 

Don Santiago Sánchez-Casti l lo Mar
tínez, Magistrado-Juez de l,a inS' 
tancia n ú m e r o dos de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se tramita expediente 
sobre dec la rac ión de herederos abio-
íestato de D. Fidel Tejerina Ramos, 
fallecido en estado de soltero, en esta 
ciudad el día 22 de Marzo último, y 
reclaman su herencia para D. Angel' 
Policarpo Tejerina Ramos, hermano 
del causante, y en concurrencia con 
él sus sobrinos hijos de otro herma' 
no fallecido, D . Fernando Isaac, don 
José-Angel y D.a María Paz 'del U ' 
mino Tejerina Alvarez Santullano, y 
en providencia de esta fecha se 
aco rdó hacerlo saber por edictos, y 
l lamar a las personas que se cre* 
con igual o mejor derecho, para qn 
en t é r m i n o de treinta días compa
rezcan alegando su derecho en1r |eS 
r ido expediente, de no verificarlo J 
p a r a r á el perjuicio que haya Ia© 
en derecho. 

A l efecto, se expide el P ™ ? ? ^ 6 ^ 
L e ó n a trece de Mayo de mi* n 



cincuenta y nueve.—El Juez, 
cicntf o s á n c h e z - C a s t i I l o . - E l Se-
Sant l;ft Francisco Martínez, 
cretario-r N ú m . 601,-84,( 
2017 _ 

,00 ptas. 

juzgado 

1 

de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

¡Manuel Rubido Velasen, Juez 
^de Instrucción de Villafranca del 

Rierzo y su partido-
Por el presente edicto hago saber: 

-.V, pn la pieza de-responsabilidad 
m i á é sumario n.0 78 de 1957. so-
híe lesiones,contra Raimundo Abella 
Valcarce, vecino de Otero de Nara-
Juaotes, para efectividad de la i n -
aemnización y costas causadas en 

'dicho sumario, se a c o r d ó sacar a la 
veuta en primera y púb l i cá subasta 
judicial los bienes embargados al 
referido penado, bajo |as siguientes 

Advertencias y condiciones 
TSl acto del remate t e n d r á lugar en 

la Sala de Audiencia de este Juzga
do el día veint idós de Junio próxi -
mo a las doce horas; que no se ad
mitirán posturas que no c ú b r a n l a s 
dos terceras partes de la t asac ión pe
ricial, ni l icitador que no haga el 
previo depósito del diez por ciento 
Hjue fija la Ley; que la finca objéto 
de la subasta se encuentra libre de 
cargas y no se han presentado n i su
plido títulos de propiedad de la mis 
ma, y que el remate pod rá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 
Finca^óbjeto de la subasta y tasación 

pericial 

La mitad de una casa en la calle 
del Soto del Pueblo, de Otero de Na-
raguantes, sin n ú m e r o , que linda: de
recha y fondo, terreno de la casa, e 
izquierda, terreno de Agust ín Alonso; 
consta de planta alta y baja; mide 
siete metros de fachada por ocho de 
fondo, y corresponde a l penado en 
proindivisión y por mi tad con sues-
posa María de la Mala Mart ínez. Ta
sada la parte correspondiente en 
quince m i l pesetas. 

Villafranca del Bierzo, quince de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y nueve.-Manuel R u b i d o . - E l Se
cretario, Pedro F e r n á n d e z . 
2031 N ú m . 606.-128,65 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

H S3.111011 Redondo Araoz, Juez 
ue Primera Instancia de Astorga y 
su Partido. 
Hago saber: Que en esté Juzgado 

ho ^an autos de ju ic io ejecutivo, 
y en procedimiento de apremio, 

^ ^ r e c l a m a c i ó n de cantidad, pro-
Nov rS p?r el Procurador D. Luis 
de n Yarcía Bai0» en represen tac ión 
edarf' Andrés Natal Vega, mayor de 
de p ' 1°(lustrial y vecino de Huerga 
zá le /r ^ contra D . Domingo Gon-
trjaj Cuervo, mayor de edad, indus-

r 7 ^ c i n o de Astorga, declarado 
eneldia; en los que por providen. 

cia de esta fecha tengo acordado 
sacar a públ ica subasta por segunda 
vez la siguiente finca embargada al 
deudor: 

«Una casa sita en el casco de esta 
ciudad de Astorga, en la calle Rodrí
guez de Cela, n ú m e r o veinte, de 

f)lanta baja, cubierta de teja, que 
inda: por la derecha entrando, con 

otra de Bonifacio Castrillo; izquier
da y espalda, con casa de Robustia-
no Tabarro; frente, con calle de su 
s i tuación». Tasada en 36.000 pesetas. 

E l acto de la subasta t end rá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el d ía veinticuatro de Junio 
próx imo, a las once horas, previnién
dose a los posibles licitad ores: 

1. °.—Que servirá de tipo para la 
subasta el de su tasac ión con rebaja 
del 25 por 100, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo de 
subasta* 

2. °.—Que para tomar parte en la 
subasta h a b r á n de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento correspondiente, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de su tasación, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

3. °.—Que no se ha suplido previa
mente la falta de t í tulos de propio 
dad y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédi to del actor han 
de quedar subsistentes, en tend iéndo
se que el rematante las acepta inte 
gramente y queda subrogado a las 
obl igacionés y responsabilidades que 
dé las mismas resulten, descontán
dose del precio del remate. > 

4. °.—Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

E n Astorga a trece de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y nuevé.— 
R a m ó n Redondo, — E l Secretario, 
Angel Cruz. ; 
2049 N ú m . 613.-168,00 ptas. 

Cédala de citación 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza a Servando Menéndez Ruiz, 
de 31 a ñ o s de edad, hi jo de Donato y 
Generosa, chófer, natural y vecino 
de León, Avenida de Nocedo n ú m e 
ro 4, en ignorado paradero, para 
que en el t é r m i n o de cinco días com
parezca ante este Juzgado con el fin 
de ser oido en sumario n ú m e r o 46 
de 1959, por imprudencia, d a ñ o s 
causados en un poste telefónico en 
t é r m i n o de Vi l l ámanín ,e l 25 de A b r i l 
pasado por el veh ícu lo M. 107.583 
conducido por aquél , bajo los consi
guientes apercibimientos: 

La Vecilla, 18 Mayo de 1959.—El 
Secretario judic ia l , (ilegible). 2044 

HaUlstratnra de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ro 698/1958 seguidas contra Caba
llero Llaneza, vecino de Brañue las , 
para hacer efectiva la cantidad de 
25.279,16 pesetas por el concepto de 
Primas de Seguros, he acordado 
sasar, a púb l i ca subasta por t é rmino 
de ocho días y condiciones que se 
expresan, los bienes siguientes: 

Cien toneladas de c a r b ó n todo uno, 
de antracita, existente en B r a ñ u e l a s 
(Estación) , valoradas en 50.000 pese
tas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía di^z de 
Junio, y hora de las doce de la ma
ñ a n a , advi r t iéndose : 

1, ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán depo
sitar previamente en la mesa del T r i 
bunal el 10 por ICO del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2, ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
qué no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasac ión . 

3. ° Que en caso de no haber n i n 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasac ión , como m í 
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho t ipo. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento, en León, a quince 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y nueve. — Francisco José Sala
manca Mar t ín .—El Secretario, E. de 
Paz del Rio.—Rubricado. 
2033 N ú m . 604.— 118,15 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t in , Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ros 472/1958 y 9/1959 seguidas contra 
D . Leopoldo Llameza Roces, vecino 
de Brañue las , para hacer efectiva la 
cantidad de 19.848,00jpesetas por el 
concepto de Mutualidad del Carbón , 
he acordado sacar a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de ocho días y condi
ciones que se expresan, los bienes si
guientes: 

Cien toneladas de c a r b ó n de an
tracita, todo uno, existente en el de
pósito y pueblo de Brañue las , valo
radas en 40.000 pesetas. 

El acto de remate tet ídrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diez de 
Junio» y hora de las doce de la ma
ñ a n a , advi r t iéndose : 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos el 
cincuenta por ciento de la tasación, 



3. ° Que ep caso de DO haber n i n 
g ú n postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasac ión , como mí
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi 
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo, 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

L o que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento, en León, a quince 
de Mayo de m i l novecientos cin 
cuenta y nueve.— Francisco José 
Salamanca Mart ín .—El Secretario. 
E. de Paz del Rio.—Rubricados. 
2034 N ú m . 605.-120,75 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado de Trabajo de 
L e ó n y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativp n ú m e 
ro 11/1959 seguidas contra Mina Ma
r ía del Carmen (José Ramos Rodrí
guez), vecino de León , para hacer 
efectiva la cantidad de 6.765,85 pe 
setas por i el concepto de Montepío 
de Carbón , he acordado sacar a p ú 
blica subasta por t é r m i n o de ocho 
d ías y condiciones que se expresan, 
los bienes siguientes: 

l.0.—Dos vagonetas de madera con 
rodamientos de hierro, valoradas en 
dos m i l pesetas. 

'•2,0.—Cuarenta raí les de 7 kilos el 
metro, valorados en 9;80O pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía diez de 
Junio y hora de las once de la 
m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1. ° Que para' tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán depo 
sitar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

2. ° Que en caso de no haber nin
g ú n postor, los bienes p o d r á n ser 
adjudicados a l Organismo ejecu
tante. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de cecler a tercero, 

L o que sé hace púb l i co para gene
ra l conocimiento, en León, a diez y 
seis de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y nueve.-Francisco José Sa
lamanca Martín.- E l Secretario, E. de 
Paz del Río . 
2035 J íúm. 603,-110,25 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ros 309. 411. 495. 655, 618 y 704/1958 
seguidas contra D. Julio Pastor Mur-
ciego, vecino de León, para hacer 
efectiva la cantidad de 2229.84 pe 
setas por el concepto de Seguros 
Sociales, he acordado sacar a públ i 
ca subasta sin sujeción a t ipo, por 
t é rmino de ocho d ías y condiciones 

que se expresan, los bienes siguien
tes: 

Tres tornos de madera, montados 
sobre cojinetes de bolas, destinados 
a la fabr icación de cacharros de ba
rro, valorados en 3,000 pesetas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diez de Ju
nio, y hora dé las once dé la ma
ñ a n a , adv i r t i éndose : 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el 10 por 100 del valor nde 
los bienenes, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

2. ° Que en caso de no haber n in 
g ú n postor, los bienes p o d r á n ser 
adjudicados al Organismo ejecu
tante. . 

3. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a diez y 
seis de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y nueve.;—Francisco José Sa
lamanca Mart ín . -El Secretario, E . de 
Paz del Río.—^Rubricados, 
2036 N ú m . 602,-110,25 ptas. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Leandro Nieto Peña , Recaudaj 
dor de los Organismos Oficiales 
que a con t inuac ión se indican. 
Hago saber: Que desde el d ía 1.° de 

Mayo al 10 de Junio p r ó x i m o se 
encuentra abierta, en esta Ofiicina 
recauda tor iá , establecida feh León , 
Avenida de José Antonio, n ú m . 17. 
3,°, la r e éandac ión de las cuotas de 
las E n t i d á d e s que luego se i n d i c a r á n , 
y que a d e m á s se in t en ta rá el cobró 
en lás localidades y días siguientes: 
2 Villanueva del Carnero, Junta 

Vecinal, 2.° trimestre. 
4 E l Burgo Ranero, Junta Vecinal, 

2.° trimestre. 
5 Vil lavidel , Junta Vecinal, 2.° t r i 

mestre. 
6 Priaranza, Junta Vecinal, 2.° t r i 

mestre. 
V8 Calzada del Coto, Ayuntamiento 

y Hermandad, 2.° trimestre. 
9 Codornillos, Junta Vecinal, se

gundo trimestre. 
11 Bercianos del Real C a m i n o , 

Ayuntamiento, primer semestre. 
12 Castrillo de Porma. Junta Veci

nal , a ñ o . 
13 San A n d r é s d e l R a b a n e d o , 

Ayuntamiento y Hermandad, en 
Trobajo del Camino, 2.° trimes
tre. 

14 San Andrés del Rabanedo, los 
mismos Organismos, en San A n 
drés, 2.° trimestre. 

15 Caldas de Luna, Junta Vecinal, 
anual. 

16 Arenillas de Valderaduey, Junta 
Vecinal, a ñ o 1958. 

18 San Esteban deValdueza A** 
tamiento, 2.° trimestre 51 trimestre, " ' ^ u . 
Idem. 
Valderrey, Hermandad S i u d ^ 

Bercianos del P á r a m o A 
tamiento y Junta Vecina) 2 n11' 
mestre. tri-

21 N La Robla, Junta Vecinal m-i^ 
semestre. ' ^ r i m ^ 
Los Barrios, Junta Vecinal n \ 

Vecinal 

22 

23 
mer semestre. 
Castromudarra, Junta 
primer semestre. 

25 

26 

27 

Pontedo, Junta Vecinal, primer 
semestre, r 
Barrio, Junta Vecinal, primer, 
semestre. 
Ferral de Bernesga, Junta Veci
nal , presupuesto extraordinario 

29 Torre del Bierzo, Ayuntamiento 
2.° trimestre. 

30 I d e m . 
Los que no satisfagan sus cuotas 

en ios d ías seña lados i ácur r i rán en 
el recargo de apremio consistente 
en el vq-ihte por, ciento sobre sus 
cuotas sin m á s aviso n i notificación, 
pero q u e d a r á reducido al diez por 
ciento si l iquidan aquél las del 20 al 
30 de Junio en la citada Oficina. 

Lo que se hace saber en cumpli
miento y a efecto de lo determinado 
en el ar t ículo 63 del Estatuto de Re-
c a u d a c i ó n de 29 de Diciembre de 
1948. ! 

León, 4 de Mayo dé 1959.—Lean
dro Nieto. 2051 

ANÜIÍCIO PABTÍCÜLAB 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Mansilla de las Malas 

E l d ía 24 de Mayo, y hora de las 
doce de la m a ñ a n a , se celebrará en 
el domici l io de esta Hermandad, la 
subasta del aprovechamiento de los 
pastos, hierbas y rastrojeras delpuC' 
blo de Vi l lomar , para el período de 
tiempo comprendido entre el 1° 
Junio y el 31 de Agosto del presentí 
a ñ o . 

Los Incitadores a c u d i r á n provistos 
de las cartillas ganaderas. 

En la Secretar ía está a disposición 
de todos a quienes interese, el pheg0 
de condiciones. 

Los gastos del presente anuncio 
se r án de cuenta del adjudicatario. 

Mansilla de las Muías, U de Mayo 
de 1959.-ElJefe. S. Ruiz. 
1935 N ú m . 600,-52,50 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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